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RESOLUCIÓN NÚMERO 215/ 2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO A M BIENTE 
DEL SECT OR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 162110 0025917 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 2017. la Unidad de T1Jnsparenua de l.:i Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector.Hidrocarburo" (ASEA) re( ib ió a 
través de la Plataform.:i Naciona l de Tr.rnsparerKkl y posteriormente turnó. J través de 
folio elec trónico número UT /05/591/2017 a la Unidad de Gestión lndustri ,11 (UGI). la 
solicitud ele acceso a la inform;ición con número de' folio 16 211000 2 5 917: 

"Favor de proµorcionw en formato PDF. o rravés c/r' ér, te sisremu. copia complet o y leg1blc de 
cualquier cfocumento e inforr11ución incluyendo sin /1111 itor, o(ic ios. escritos. (ormoto<.. soliotudes. 
conf irmaciones de criterio. clocumentocíón refat1v r1 o rnonifc>stacione<; y / o evaluaciones de 
impacto ambicnrnl. cfocumcntación cl1' soport ~. anexos. rcsolucione>. deneqoc1ones de 
solicitudes. as1' como rnodifirnciones a las mismo 'i. prcsentodos por el Contra t ista Pl:HSEUS 
FORTUNA NACIONAL, 5.A DE C. V, an te lo Agc1!cio Nocional de Segw idad lnclustriu l y ele 
Protección al Medio Ambiente del Sector de H1dro1 r11buros (ASfA). referente o/ Concro to prna 
la Extracción de Hidrocarburo~. bajo la tv1odalidod dt· Licencra mjmero CNH RO 1 LO J -·/\ 9 / 2015. 
así como cunlquier dowmento. informoc1ón o esuiw que huyu c0ntcstad1J Ja ASEA en rclacion 
con dichos documentos y/o informacion. incluyendo sin lirniLar confirmaciones de criterio. 
docurnenración relouvo a manifest o d ones y le' evaJuocioncs de imptic to wnt)lenwl. 
re-;oJucioncs. rfcnegoooncs de solicitudes. modificw iones o lm mismas v c 11nlqw .~r 011exo y 
dowmcn to de soporte .. (sic) 

11. El 11 d<.' m.:iyo de 2011. rnedi;:inte el oficio númr·ru ASEA/UGl/DGGEERC/ 0395/2017. · 
la Dirección General de Gestión de Exp!o1<1ción y í xtracc ion de Recur~,o. s Convenc1onJlcs \\ 
(DGGEERC) adscri ta J l;l UGI. soliul ó ,1 esl e órgd110 colegiado que con t irm 1ra la ~ 
ampliación de plazo de respuesta . con f unrlamcnlo en los ;:irt ículos 6 5. fracción 11 y 1 3 5 ele . 
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la ln forrnación Pt'.1blica CLFl AIP); lo anterior. 
por el siguiente mot ivo. "Una vez localizado el <' xpediencc solicitado. se odvif'rte que el 
misnio se i11 tegra de aproximadament e! 1, l 13 ho1u s, mismas en las que obra informacio~ 'tx
con{idcncial, ra/Ón poi la cual se solicita o/ Comité de Transpa rencia de la A gencia. /~ 
confirmación de ampliación de plazo úmcamente p ara Jo in tegración y elaboración de los 
versiones públicas a entregar." (sic). 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Tr,rnspt1rencia es competente para aprobar la amplialión c!el plazo de 
respuesta a las solicitudes ele acceso a la inform;ic ión. siC'mprc y cuando exist ;in rJ1ones 
fundadas y motivadas para ello, en térm inos de In dispuesto en los artícu los 6 ''. Ap.:i rtaclo 
A de la Constitución Pol ítie<1 de los [stados Unidos Mexic:mos, 4'1 fracció11 11 y 132, 
segundo párrafo de la Ley General de T rJ.sp;m'11Ci<1 y /\ce eso a la Información Pública 
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LA AGENCIA NACIONAL D E 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
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(LGT AIP), 6 S fracción 11 y 13 S. seg une.Jo párrafo de IJ LFT AIP: a<>Í como el Lineamiento 
Vttés imo octJvo dP los lineamiento':> que establecen los procccl1mientos internos de 
atención a sohc1tucks dr-~ acceso a la 11tormacio11 públiL,t. 

11 . Que los articu loc:; 13 2 e cg11ndo párr .1 o de la LG T AIP y 13 S. ~egundo párrafo de la LFT AIP 
establecen que excepc 1011,1lmente vi plazo podrá ;:unpliarsc hasta por diez días 111ds. 
siPrnpre y CLnnclo cx1c:;Lrn razonr... fundad,1s y motivadds. 1-is Lttales dcber{in ser 
a¡..i rob,1das por el Co1Tuté de T r an->p,ncncia. mediante fa emisión de una resolución que 
deber :1 nolific.:irse .11 sohc it,rnte. antes de su vencimiento. 

111. Que el L1ncc1rniemo V1i:;csimo m cavo de los Lineamientos que establecen lo~ 

proccrl imicnroc:; int ernos dt' ;:ite11ció11 a solirnudes dt! accc~o a la información p11blica 
seilala que cxccpc1ona11rn.•1 te. el pla. o ele veinte días háhile'> para c1tender las solic1tucles 
podr.J ~mpf 1..tr<:.r h 1<,t l por ciic7 días li ibiles. siempre y cuando c·xista11 r dzones fundJdas y 
motivadas. l.1s cuzilC's clt•ber án ser ap1 obadas por el Comité de l ran<;parcncia. mediante la 
emisión de una 1 c-.oluc1on que dcbcr.1 nouficars" al solicitante y registrarse en el Sis t erna. 
en aquello<; cac..os e11 los que la solicrt ucl oc presen te a través de medios diversos, todo el lo 
an tes de su venc11111ento. De nin~u11.i formil podrán considerarse e<iusa les de ampliación 
del plal.O. motivoc; qt1c supongan negligencia o descuido del sujC'to ofJli~ado . 

IV. Que fa DGGEERC , c:,oliutó en t iempo y forma la ampli<1Lión del pfdzo para dar respuesta a 
la solicitud c1tad.1 t'11 el 1 ul;1 o 

VI. Que la DGGEERC. mcd1.111Lt:> ofil io numero ASEA/UGl/DGGEERC/0395/2017. motivó la 
so licitud de conl 1rmacion efe> ampliac1un de plazo para emitir una respues ta señdlando que 
el expediente c:;ol1utado, se intee,1.1 aproximada11wnte 1. 113 hojas, en las que obra 
ínform.lción LOníiclenciJI, r -izón por l.1 mal se requiere la ampli.1ción ele plazo únicamente 
par a la integración y elabor.ición de l<1s versio11es púbhc.Js a eritrcgJr. por lo que solint a al 
Comité de T1a11sp.11em 1a lc1 rnnfirm.1ción de ampliación ele pfaw. en razón de lo ames* 
expuC'sto. este Corrn t é conside ra que hay elementos sut icientes que motivan y fundan la 
ampliación del pl.:i10 dl' respuesla. por lo que resu lta procedente ampliar el plazo hJsla 
por 1 O díc1s h;lb1IC'~ co1H0cios a partir ele la fecha de vencimiento para clar respueslct <l la 
solicitud citada ,11 1 ubro. 

Con base en lo expuesto c11 los Consider < r idos que antecC'den. e~te Comité de T ransparc>nciél 
anali¿Ó la a111pliació11 del plJrn p;ira dar r<",puesta a la sol icitud de occc:so a la información, lo 
anterior con fundomento en los artícu los 132, segundo párrato de la LGTAIP y 135. segumlo 
párrafo de f,1 LFT AIP. en ra¿Ó11 de lo ante~ l'Xpucsto se emiten los siguien t es: 

Página 2 ele 3 



t) / S EA 

RESOLUCION NUMERO 215/2017 
DEL COM ITÉ D E TRANSPARENCIA DE 
LA A GENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO A M BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) D ERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 162110 00259 1 7 

RESOLUTIVO S 

PRIMERO.- Se aprucb.1 la .1111pliación del pl<t7o para d.1 r rc':,plH'Sl él c1 la solicitud citad 1 JI rubro 
por un máximo de 1 O días hábiles o antr<; si c,c curnta con la misma. mstruyéndosc a l.1 

DGGEERC pJra responder d L~ solifitud en el menor tiempo ros1blc 

SEGUNDO.- La Jmpliación de plazo para d;i rC'<;pUC'<;t d, se aprt!C'bé1 Cm1carncme pJrJ e ue Sf"\ 

concluyc1 el proceso Lil' intet,ración y ~e hag 1 ·ntr eg:i C' ·la ntorrnac 1011 co111plet i al .;.olic ant•' 
y no para defmir alguna im» <; tenua no com~ L' tc11c 1d o r la<>ific il 1ón de la rn ':> ITl 1. s,tlvo aqucll.1 
e11 la que deban elaborJrse vt rsioncs pubhc.Y 

TERCERO.- Se instruye a (¡1 Unidacl de TrJ11 .p.1rcncia rJe la ASCA par<1 noll fic ir en tiempo y 

forma IC1 prcsE:'nte Rrc;oluc1ón a la DGGEERC aclr..c ri tc1 1 l.1 UGI. así como 11 solicir.:nte de la 
i1 1formación. 

1 
( l 

Ar ~ Negrete Martínez. 
Suplente del Pres Ciente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

lar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
r les, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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José Isidro Tineo Méndez 
En suplencia por au sencia del Titular de la Dirección Genera! de Vinculación Estratégica , en 
términos de los,,,frtículos 20, fracción XII y 48 del Reglamento Interior de la ASEA 
/\ft( V :r¡;M/ JMBV /(P~ 
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